
DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO: CARAMELOS ALCALINIZANTES SIN AZÚCAR “ABEDULCE”

1.- DATOS DEL PRODUCTO

Denominación: Caramelo duro sin azúcar con edulcorantes.
Marca: Abedulce - Caramelos Alcalinizantes
Formato y peso neto: Bote 152 g (40 x 3,8 g)
Caramelos Abedulce se producen a base de Xylitol puro con un proceso patentado en España con Nº de 
Patente: P201631276 y Código: Es2593712.
El proceso se basa en la Cristalización 100% natural sin ningún tipo de aditivos u otras sustancias.

2.- INGREDIENTES

Xilitol (E 967)
Producto SIN GLUTEN *
* Según las fichas técnicas y declaraciones de los fabricantes de los ingredientes que entran en su composición.

3.-PRODUCTO TERMINADO

ESPECIFICACIONES MICROBIOLÓGICAS

* Límite establecido en el REGLAMENTO (CE) nº 2073/2005 DE LA COMISIÓN, de 15 de de noviembre de 2005, relativo a los criterios 
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, modificado por el REGLAMENTO (CE) 1441/2007

ESPECIFICACIONES FISICO / QUÍMICAS

* Nota: Según el criterio del Real Decreto 1810/1991 (art.15, apartado 2), aunque derogado por el Real Decreto 348/2011
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MICROORGANISMOS ESPECIFICACIONES INTERNAS UNIDADES

Aerobios mesófilos

Mohos y Levaduras

Enterobacterias totales

Listeria monocytogenes

Max.10000

Max. 300

Ausencia

Ausencia/25 g*

Ufc/g

Ufc/g

Ufc/g

Ausencia/25 g*

ESPECIFICACIONES INTERNAS  UNIDADES

Arsénico

Plomo

Cobre

< 0,1

< 0,2

< 5

ppm

ppm

ppm
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METALES PESADOS*



PARÁMETROS NUTRICIONALES (Por 100 g.)

CARACTERÍSTICAS ORGANOLÉPTICAS

4.- ALÉRGENOS Y OGM’s

Conforme al Reglamento (UE) nº 1169/2011, el producto no contiene ninguno de los alérgenos indicado en el 
mismo.
Superjumper, S.L. mantiene una política de no utilización de materias primas que contengan OGM’s, para ello 
realiza la adquisición de las materias primas a proveedores homologados los cuales envían certificados en los 
cuales se indican que no contienen OGM’s

5.-MARCADO E IDENTIFICACIÓN DE LOTE Y FECHA DE CONSUMO PREFERENTE

Impreso en el envase del producto
Identificación del lote: Viene designado por el día juliano y el año de fabricación en el que está elaborado el 
producto.
Fecha de consumo preferente: 4 años desde la fecha de fabricación.

6.-CONSERVACIÓN Y MODO DE EMPLEO

CONSERVACIÓN: Conservar en lugar fresco y seco, alejado de fuentes de calor y olor.
Modo de empleo y dosis recomendada: Producto sin gluten, apto para todo tipo de población, recomendado 
en dietas de personas con diabetes, excepto niños menores de 3 años por riesgo de atragantamiento. No se 
establece una dosis diaria recomendada, un consumo excesivo puede producir efectos laxantes.
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Según Reglamento (UE) Nº 1169/2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor;
artículos 30 y anexos XIII, XIV y XV

Valor Energético 240 Kcal.

Grasas

de las cuales ácidos grasos saturados

Hidratos de Carbono

de los cuales azúcares

de los cuales Polialcoholes

Fibra Alimentaria

Proteínas

Sal

0,0 g

0,0 g

100 g

0 g

100 g

0 g

0 g

0 g

COLOR SABOR OLOR FORMA PESO

Blanco Dulce Inodoro Redondo plano 3,8 g
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7.- NORMATIVA LEGAL

- Real Decreto 348/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba la Norma de Calidad para caramelos, chicles, 
confites y golosinas (BOE nº 72 de 25 de marzo de 2011).
- Reglamento (CE) nº 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la 
higiene de los productos alimenticios.
- Reglamento (UE) nº 1169/2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011 sobre la 
información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 1924/2006 y 
(CE) nº 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la 
Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE, de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento 
(CE) nº608/2004 de la Comisión.

8.-CARACTERÍSTICAS DE ENVASADO

Frasco de PET reciclable (Volumen: 200ml)

9.-ETIQUETA

10.-CÓDIGO DE BARRAS EAN Y CÓDIGO NACIONAL

Fecha de última revisión: 20 de Julio de 2018

Fdo. J.Armando Requena
Colegiado 454 del COF de Albacete
Dpto. Control calidad
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Código Nacional CN:

180736.6

Código EAN
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